
MINISTERIO
DE ECONOMIA

Y HACIENDA

Resolucíón de 5 de mayo de 20A9, de Ia Dlrección General de
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las
Entidades Locales, por Ia gue se establece el procedlmlento y la
información a suminlstrar por las enüdades iocales gue s€ acoian a
Ió dispuesto en et Tliuto I del Real Decreto-Ley 5/2A(N, de 24 de abril,

' de medídas extraordinarlas y urgentes para facílitar el saneamíento
de las deudas pendientes de pago con empresas y autónomos'

El Real Decrelo-Ley lt2l}g, de 24 de abril de 2009, regula en su tftulo primero, la
posibilidad de que las entidades locales puedan concertar una operación
extraordinaria de endeudamiento bancario con' la finalidad y en las condiciones
establecidas eñ dicha norma.

La operación de endeudamiento, por su caÉcter urgente y extraordinario, no está
sirJeta a autorización administrativa, si bien el citado Real Decreto-Ley fegula
obligaciones de suministro de información al Ministerio de Economfa y Hácienda y
plazos lírirites para su transmisión, cuyo incumplimiento, . en contenido y plazo,
detennina la nulidad del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación,
constituyendo condición resolutoria automáüca, por ministerio de la Ley y sln
necesidád de ejercitar acción alguna, de la operación de endeudarniento formalizada.

El artfcuto 11 de la misma norma habilita a la Dirección General de Coo¡dinacJón
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales a dictar la
conespondiente Resolución en la que se establezca el detalle de la ínfonnación
necesaria y el procedimiento telemático para su remisión.

En cumplimiento de la habilitación establecida en el mencionado artfculo, esta
Dirección General dicta la presente Resolución:

Apartado l. Remisión de la lnformación

Las enüdades locales deberán grabar la información requerida en los apartados
siguientes, a tavés de la aplicaclón ofrecida en la Oficina Virtual para la Coordinación
Financlera con las Entidades Locales, accesible en el Portal del Ministerio de
Economfa y Hacienda, y proceder a su tramitación telemática con firma electrónica.

Dicha información eStara estructurada en varios formularios web, de cuya grabación y
transmisión se tendrá constancia mediante los :documentos de salida que se
relacionan en el apartado 8 de esta Resolución, y que se adjuntan como anexos a la
misma.
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La cumplimentación de los formularios habÉ de hacerse en el orden -secuencial
establecido en los apartados 2 al 6 de esta ResoluciÓn, arnbos inclusive, al basarse en

ir¡formación capturada de otros que le preceden-

La .certificación de Ia infoinación habÉ de efectuarse sin sobrepasar los plazos

máximos establecidos para cada comunicac¡ón en el citado Real Decreto-Ley, a cuyo
efecto y control de cumplimiento, la aplicación informática de captura diseñada
incorpoiará los controles conespondier¡tes que impidan que aquella se valide fUera de
plazo.

No obstante, si la transmisión se hub¡ere producido dentro de los diez rlltimos días de
conclusión del plazo de remisión, éste se pronogará por los dfas que resten para

cumplir el citado plazo de subsanación.

Apartado 2, Confirmación del importe máxlmo de endeudamiento y desglose por
capítulos de las obllgaciones pendlentes de aplicara presupuesto de 2008.

Es requisito previo para la cumplimentación del formulario de captura de datos a que

se reflere este apártado, el cumplimientode la obligación formal de comunicación de la
liquidación del ejercicio inmediato anterior, regulada en el artfculo 193.5 del Texto
refundido de la Ley reguladora de, las Haciendas, Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo, y el artfculo 30 del Reglamento de desanollo de la
Ley 18/2001, de 12 de diclembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las
entidades locales, aprobado por Real Decreto 146312007, de 2 de noüembre.

El importe máximo del endeudamiento a concertar, de acuerdo con lo dispuesto en el
artfculo 2 del Real Decreto-Ley 5/2009, será:

a) El saldo del Remanente de tesorería para gastos generales de la 
- 
liquidación del

presupuesto de 2008, incrementado, si ésle fuera negat¡vo, en el importe de las

óbÍgaciones vencidas y exigibles que quedaron pendientes de aplicar al referido
presupuesto, o

b) El ¡mporte de las obligaciones. vencidas y exigibles que quedaron pendientes de
aplicar al presupuesto de 2008, en el supuesto de que el Remanente de tesorería para

gastos generales de la liquidación de dicho ejercicio, no fuese negalivo-

El importe máximo no podrá supeEr la deuda con acreedores a 31 de diciembre de

2008, en aplicación de Io dispuesto en el artlculo 8 del Real Decreto-Ley 5/20A9,de24
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de abril, que establece que la totalidad de los recursos obtenidos de.la operación de

endeudamiento formalizada debeÉn quedar aplicados a la cancelación de las deudas

con acreedores.

Esta infórmación, que ha de firmarse electrónicamente por la lntervención de la

entidad local, sirve de confirmación del citado importe máximo' calculado, a partir de

los datos exiitentes de la liquidación de 2008 en la base de datos de liquidaciones. La

fecha de certificación figurara impresa.en el anexo 1 a esta Resolución que constituye'
el documento de salida de la información confiimada y transmÍtida.

También ha de firmarse electrónicamente por la lntervención de ta entidad Local el

formulario con el detalle por capftulos de las obligaciones que quedaron pendientes de

aplicar al presupuesto de 2008, confirmada snn el Anexo 1. Complementario 1 .

Apartado 3: Transmlsión del importe y caracterlsti@s del endeudamlenlo.

Ei enáeudamiento que se concierte, podrá materializarse en una o varias operaciones,

con la 'misma o con dist¡nta entidad financiera; sin superar el importe máximo

confirmado por la fntervención de la entidad local en el formulario anterior.

El plazo lfmite para la formalización de la operación, o en su caso, operaciones de

enáeudamiento, es de 3 meses a contar desde la fecha de entrada en vigor del Real '
' 
Decreto-Ley 5/2009.

La cumplimentación de la información conespondiente a este apartado précisa de la
actualizáción preüa de todas las operaciones de endeudamiento vivas a 31 de

diiiembre de 2008, y el alta de la operación u operaciones proyectadas, en la base de

datos de ! Centraf de lnformación de Riesgos de las Entidades Locales.

El formulario de captuÉ de datos se estructura en las tres partes que se especifican a

continuación de este pánafo, las dos primeras relativas a la nueva operación de

endeudamiento, y la tercera, al endeudamiento a largo plazo existente a 31 de
diciembre 2008.

a) La operación única,o, en $¡ caso, cáda una de las concertadas; seseleccionará, de

eirtre lás efstentes en la Central de Información de Riesgos, a lravés de la ventana

mostrada en el formulario.

b) Deberá cumplimentarse por captura directa -el cuadro de amortizac¡ón, por el

niétodo de anuaiidad constante, de la operación única o, el individual de cada una de

las concertadas, conespondiente a su respectivo periodo máximo de vigencia, que no

podrá exceder del año 2015, aunque podrá ser inferior, ni téner un plazo de carencia
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superior a uno o dos años, todo ello de conformidad con el a¡rtlculo 5 del Real Decreto-
Ley 5/2009.

A efectos del cálculo de las comisiones se considerarán las f¡jas y se estimaran las
variables según los valores que habrían resultado aplicables a la fecha de
formalización.

Del mismo modo, los intereses variables se estimarán según los valores que habrlan
resultado aplicables a la fecha de formalizacién. El importe asf cuantificado se
introducirá en.el campo previsto en el formulario, en relación a cada una de las

.. operaciones @ncertadas.

c) Preüsión y movimientos de la deuda a largo plazo existente a31-12-2008.

Las restantes operaciones de endeudamiento ügentes a 31 de diciembre dé 2008,
dadas de alta o, en su caso, actualizadas en la Central de lnformación de Riesgos de
las entidades Locales, se seleccionarán ásimismo, una a una, a través de la ventana
mostrada en el formulario.

Para el conjunto de ellas se grabará, por captura directa, la evolución de los epígrafes
identificados en el formulario con las denominaciones "deuda inicial", lamortizaciones',.

'deuda final¡ e 'intereses estimados', para el mismo número de años que el
c¡nsiderado en el punto b).

Esta información, ha de firmarse electrónicamente por la Tesorerfa de la entidad local.

El plazo lfmite para su certificación electrónica es de un mes a contar desde la fecha
de formalización del endeudamiento. La fecha de certificación figurará impresa en el.

anexo 2 a esta Resolución que constituye el documento de salida de la información
confi rmada y transmitida.

En el supuesto de materializarse el endeudam¡ento total en varias operaciones, la
información indiüdual de cada una de las confirmadas se detallaÉ en el Anexo 2.
Complementario 1 .

Del mismo modo, cada una de las operaciones de endeudamiento vigentes a 31 de
diciembre de 2008 confirmadas s€ relacionaÉ en el Anexo 2. Complementario'2.

Apartado 4: Resumen del Plan de saneamiento e indicadores de cumpllmiento.

La información relativa al Ptan de saneamiento comprende un resum'en numérico del
mismo, cuya captura habrá de realizarse a través de formulario, y dos documentos .

anexos complementarios en fqrmato PDF, uno de ellos explicativo de las preüsiones

I cl coya, o, r pL

| 28071-Madrld
lr*er 389 os 02lm ¡s3

lrosr os osoodgdcasl@r€h.eg



MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

D¡RECCIÓN GENERAL DE
C@RDINAqÓN FINANCIERA CON
I.AS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y
CON LAS ENTIDADES LOCALES

de los capltulos 1 al 5 de ingresos, y el otro constituido por el informe favorable de la
lntervención de la entidad local relativo a[ cumplimiento de los requisitos legales y
viabilidad razonada del Plan de saneamiento, a lob que se refieren, réspectivamente,
los artfculos 3 y 6 del Real Decreto"Ley 5/2009.

Él resumen del Plan de saneamiento, que tendrá el mismo plazo que el de la
operación rlnicá de endeudamiento o, siendo varias, el de la de mayor duración,
incluye la informaóión necesaria e imprescindible que permite medir la capacidad real
de la entidad local, a través del indicador ahono neto, pa¡a atender el gasto conlente y
el derivado del endeudamiento ügente a 31 de.diciembre de 2008 en las condiciones
pactadas, aumentado en la operación extraordinaria.

El calculo del ahono neto se obtiene como diferencia entre la suma de los capftulos 1,

2,3,4y 5 de ingresos, y la éuma de los capltulos1,2,3,4 y 9 de gastos, descontados
los ingresos del Capltulo 3 legalmente afectados a operaciones de capital, cuya
estimación no debe incorporarse a las preüsiones del Plan.

El segundo indicador viene determinado por el cálculo del déficit de tesorerla anual, y
mide la capacidad real para poder atender el pago, a cuyo efecto, el Plan incorpora gn
cada uno de los años de vigencia, lás preüsiones de recaudación y pago del ejercicio
coniente y de ejercicios cenados: de los mismos ingresos y gastos considerados para
el calculo del ahono neto.

La información anterior se completa, con incidencia exclusiva en el año 2009, con el
ingreso en el capltulo 9 del. importe del endeudamiento exfraordinario concerhdo en
dicho ejercicio QU€; on aplicación a lo dispuesto en el artlculo 2 del Reaf Decreto-Ley
512009 ha de dar cobertum en el presupuesto de dicho año al importe de las
obligaciones vencidas y exigibies no apllcadas a 31 de diciembre, al Presupuesb de
2008.

Las previsiones de liquidación y las de recaudación y pago de cada uno de los años
habrán de. estimarse tomando como referencia los datos reales de la liquidación,
recaudación t pago de 2008, y Ia variación porcentual interanual de cada capÍtulo de
ingresos del 1 al 5, que exceda del 2%, deberá expliciirse de forma resumida,
indicando y cuantificando las medidas adoptadas y su afectación concrela a figuras
tributarias y demás conceptos de ingresos en un documento en formato PDF.

El informe favorable de la lntervención, presentado al Pleno, confirmando el
cumplimiento del marco legal iegulador del endeudámiento concertado y la üabilidad
del ctrmplimiento del Plan de saneamiento, se rémitlra asimismo en formato PDF. :

El Plán de saneamiento no afecta al cumplimiento de la normativa de estábilidad
presupuestaria. Los presupuestos que se aprueben y ejecuten en los años de ügencia
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del Plan de saneamiento deberán ser compatibles con el objetivo anual de no generar
remanente de tesorerla negativo y con el cumplimiento, en su caso, de los planes
económico-financieros aprobados. y en ügor.

El plazo llmite para la certificación electrónica de los datos a que se refiere este
formulario, que se efectuará por la Secretarfa de la Gorporación, es de un mes a
contar: desde la fecha de formalización de la operación rlnica de endeudamiento o de
la úttima concertada de ser varias. La fecha de certificación figurará impresa en el
anexo 3 a esta Resolución y en.sus complementarios 1 y 2, que constituyen los
documentos de salida de la información confirmada y transmitida.

Apartado 5 Gertlflcaclón de ta apllcación de los recursos a la cancelación de las
deudas con acreedores. I

La aplicación de los rircursos obtenidos a la canoelación total o parcial de las deudas
coñ acreedores, causa de esta operación, deberá efectuarse en el plazo máximo de un
mes a contar desde 'la formaliz¿¡ción del endeudamiento, y la comunicación
electrónica, certificada por la Tesorerfa, dentro . del mes siguiente. La fecha de
certificación figurará impresa en el anexo 4 a esta Resolución, que constituye el
documento.de salida de la infomiación confirmada y transmitida.

La captura de datos de la columna 'Deuda Total" del formulario par:a la captura de
datos de este apartado se efectuará, agrupando los acreedores del siguiente modo:

Con antigüedad de más de'1 año.
Con antigüedad de menos de :l año.
Deuda bancaria a corto plazo a31-12-2OO8.

La cifra total de obligaciones pendientes de pago así obtenida, deberá coincidir con el
epfgrafe 3 del documento Remanente de tesorerla "Obligaciones pendientes de pago
(Total)', de la base de datos de liquidaciones, incrementado en las que quedaron
pendlentes de aplicar al Presupuesto.

La columna "Pagos realizados" comprendeÉ, con independencia de la fecha en la que
se hayan materializado, la totalidad de los recursos apllcados a obligaciones
pendientes de pago al 31 de diciembre de 2O08, por un importe no inferior al
endeudamiento regulado en el Real Decreto-Ley 5/2009.

En coniormidad con lo establecido en el artfculo 187 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2l2AM,
de 5 marzo, los pagos se efectuarán por orden de mayor a menor antigüedad. La
cancelación, total o parcial, de la deuda bancaria a corto plazo, estará condic'ronada a
la cancelacióñ de la totalidad de la deuda no bancaria. La fecha de certificación .
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figurará impresa en el anexo 5 y anexo 5. Co_mplementario I adjuntos a gsta

n"esolución, que constituyen los doiumentos de salida de la información confirmada y

tfansmitida,

Apartado 6. Evaluaclón anual del cumplimiento del Plan de saneamiento'

La e¡¡aluación anual del cumplimiento del Plan de saneamiento a que se refiere el

artfculo 9.3 del Real Decreto-Le1 5/2009' aonsta de dos documentos'

un cuádro numérico que se obtendrá de forma directa, en cada uno de los años de

ügencia del Plan, con la información existente en la base de datos de liquidaciones y

otio explicativo, complementario del anterior, que'se tlansmitfra en formato PDF.

La estruclura del informe numérico es igual para todos los ejercicios, e{cepJg en 2009

que incorpora el cálculo del Ahono neto ajustadg, una vez deducidas las obligaciones

pendientes de pago a 31 de diciembre de 2008, de naturaleza coniente' que, en

aplicación Oel penáfo segundo del articulo 2- del Real Decreto-LgJ 5/2009, se hayan

réconocido en el ejercicio 2009 con cargo a lárfinanciacióh extraordinaria.

Sin perjuicio de la especificidad del año 2009 en cuanto al cálculo del ahono neto

aiusiadó, el indicador que mide el cumplimiento del Plan de saneamiento es el

iemanente de tesorería para gastos generales, el cual debeÉ ser cero o tener signo

positivo, una vez ajustado en el importe total de las obligaciones que, en sU caso'

hubiemn quedado pendientes de aplicar al Presupuesto en el año respectivo.

La transmisión debérá ser confirmada con su firma electrónica por la lntervención de la

entidad local, antes del 31 de marzo del año siguiente a que se refiere la liquidación.

Apartado 7 tncumpllmiento de requlsitos legales.

La infórmación capturada que incumpla lo1 Plazos máximo,s- 
-legales . 

o que,

incumpliendo los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 5/2009' omita datos

esenciales o ¡ncuía en defectos no subsanables, o qqe no hubieran sido subsanados

en tiempo y forma no generará certificación'

Si se iratase de la.información preüsta en el artículo.7 del Real Decréto-ley 5/2009. de

il-á, áV¡1, además de aqueilos efeclos se tendrá por inexistente al ser nulo el

Acuerdo dá pteno en que'se funda, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del

.citado artículo del Real Decreto-Ley.

Estas circunstancias se irondrán de manifiesto en el anexo de salida conespondiente'
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Apartado 8. Relaclón de Anexos.

ANEXO 1. CERTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN. Cuantificación del importe
,máiimo de endeudamiento.
ANEXO '1. Complementario 1. Obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto de
2008.
ANEXO 2. CERTIFIGACIÓN DE LA TESORERÍA. lmporte y características del
endeudamlento.
ANEXO 2. Complemenlario 1. CERTIFICACIÓN DE LA TESORERÍA. Cuadros de
amortización individuales de las operaciones de endeudamiento concertadas.
ANEXO 2. Complementario 2. CERTlFlcAclÓN DE LA TESoRERÍA. Relación de

. operaciones de deuda a largo plazq üvas al 31112120a8 y cuadro de amortizaiión
acumulado.
ANEXO 3. CERTIFICACIÓN DE LA SECREIARÍA. Resumen del Plan de saneamiento
e indicadores de cumplimiento.
ANEXO 3. Complementario L CERTlFlcAclÓN DE tA SECREIARÍA. Documento
PDF explicativo de las previsiones de los capítulos 'l al 5 de ingresos.
ANEXo 3. Complementario 2. GERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA. Documento
PDF de la Intervención sobre cumplimiento de requisitos legales y viabilidad del Plan
de saneamiento.
ANEXO 4. CERTIFICACIÓN DE LA'TESORERÍA. Aplicación de-los recursos a la
cancelación de las deudas coh acreedores.
ANEXO 5. CERTIFICACIÓN DE LA .INTERVENCIÓN. EVAIUACióN ANUAI dEI
qumplimiento del Plan de saneamiento.
ANEXO 5. Comptementario 1. CERTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN. Memoria
explicativa en documento PDF.

Los anexoó referidos en el pánafo anterior son indicativos de la información a
transmitir y podrán ser modiflcados para incorporar las adaptaciones necesarias en los
procesos de desanollo informático, a cuyo efecto estarán disponibles para éu consulta
en la Oflcina Virtual para la Coordinación Financiera de las Entidades Locales.

lpartádo I Acceso a la Información por los órganos de las Comunidades
autónomas que ejerzan la tutela financiera,

Las Comunidades Autónomas que ejerzan la tutela financiera tendrán acceso
automático a la información regulada en la presente Resolución, refertda a rbda una
de las entidades locales de su ámbito competencial.
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Apartado l0 Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en ügor y produciÉ efectos desde la fecha de su
publicación en el <<Boletln Oficial del Estado>>

Madrid, 5 de mayo de 2009
EL DIRECTOR GENEML

Alain Cuenca Garcfa
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